
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V) 17 de mayo de 2023. A 

despacho del señor Juez informanadole que, la ORIP de Palmira allegó el 

certificado de tradicion del inmueble identificado con el FMI 378-157136, en el 

cual se evidencia de la anotación No. 6, la medida decretada por este 

despacho en el presente asunto. (consecutivo 29 y 30 E.D.) Sírvase Proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Auto número: 0713 

 

ASUNTO : AGREGA ISCRIPCION MEDIDA 

 

PROCESO : VERBAL ACCIÓN REDHIBITORIA 

 

DEMANDANTE : DIOLY MILENA CUENU HURTADO 

DEMANDADO : HAROLD BARONA HERNANDEZ y, 

EMILIA NUBIA GONZALEZ 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00149-00 

 

 

En atención a la constancia secretarial con la que ingresa el presente asunto a 

despacho, se ORDENA AGREGAR a los autos y tener en cuenta en el momento 

procesal oportuno, la inscripción de la medida de embargo decretada por este 

despacho en el presente proceso, sobre el inmueble identificado con el FMI 378-

157136 de la ORIP de Palmira (V). 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 
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